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San Isidro, 9 de mayo de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos han manifestado su preocupación debido a diversos hechos de

inseguridad y situaciones delictivas en la calle Comodoro Rivadavia, entre Bulnes y Olazabal,
de la ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos vecinos ya han realizado diversos reclamos telefónicos solicitando una

cámara de seguridad en la mencionada intersección, pero todavía no ha sido cumplimentada.

Que asimismo, los mismos vecinos han declarado que dicha zona resulta insegura

durante todo el día, pero sobre todo durante los horarios nocturnos debido a la falta de
capacidad lumínica de la cuadra.

Que, estas problemáticas podrían reducirse a través de la instalación de cámaras de

seguridad y/o domos y mejorando la capacicjad lumínica de la cuadra.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien instalar cámaras de seguridad en la calle Comodoro Rivadavia entre Olazabal y
Bulnes, de la ciudad de Boulogne.
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Artículo 2°; Asimismo, este Honorable Cuerpo ,vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo proceda a aumentar la capacidéld lumínica de la mencionada intersección, a través

de la colocación de LED a baja altufé, y el reemplazo de los aparatos lumínicos con
orientación hacia la calzada.

Artículo 3°: De forma.
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